
fj Providencia 
Oficio Nº: ) 5~ ~ ___ 

Fecha: 1 7 MAR 2023 

Antecedente: Solicitud MU228T0008115 de fecha 27 
de febrero de 2023, del Sr. Gregario 
Paz Hernández, Ingreso Externo 
Nº1749 de fecha 27 de febrero de 
2023.-

Materia: 

Memorándum N º 4647 de fecha 13 de 
marzo de 2023 de la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público. -

Entrega de información por Ley de 
Transparencia, Ingreso Externo 
N° 1749/2023.-

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD· DE PROVIDENCIA 

A: SR. GREGORIO PAZ HERNANDEZ 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 27 de febrero de 
2023, donde requiere " ... data tránsito de bicicletas entre años 2010 hasta hoy feb/2023 ... " [sic], 
comunico a Ud., de acuerdo a lo informado por nuestra Dirección de Tránsito y Transporte 
Público que, existe información desde el 29 de marzo de 2015 al 19 de agosto de 2016 de las 
siguientes ciclovias: 

• Andrés Bello, entre General Calderón y La Concepción 
• Antonio Varas, entre Bilbao y Santa Isabel 
• Genera'l Bustamante, entre Bilbao y Providencia 
• Marin, entre Bustamante y Condell 
• Pocuro, entre Suecia y Pedro de Valdivia 
• Ricardo Lyon, entre Lota y Carlos Antúnez 

Respecto a la ciclovia de Miguel Claro, cuyo contador se emplaza entre Elena Blanco y 
Francisco Bilbao, se dispone de información desde el 28 de julio de 2015 al 17 de septiembre 
de 2016. · 

Se adjunta archivo en formato Excel, con la data de tránsito de bicicletas. Se hace 
presente, que existen casillas en blanco en la ciclovía de Marin entre Bustamante y Condell, lo 
que se debe a una falla técnica (el contador no registró la información). 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión Ud. 
podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 dias hábiles contados desde la notificación de este Oficio. -

Saluda Atentamente a Ud., 

EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 

~P, M/jvp.-
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